
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: K.M.C.G 

DEMANDADO: ELVER YOBANY CAMACHO HUERTAS  

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2018-00017-00 

 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Lo porte ejecutodo en memoriol que ontecede solicitó efectuor control de legolidoddentro del osunto, o efectos de que se tuvieron en cuenio ol momento de loliquidoción del crédito unos pogos reolizodos o nombre de lo señoro LEIDY l-uciacencin MARTINEZ o trovés oe "írrctY" y "su RED", poro lo cuol odjuntó certificodono legible y plonillos,que no obrobon dentro del expediente.

No se cuestionó Io octuoción odelontodo dentro del irómite procesol, siendo el únicoobjetivo de lo solicitud de conirol, lo inclusión de lá, prurrntos pogos.

Al respecto debe indicorse que no es el control de legolidod lo vío poro solicitor quese tengon en cuento los consignociones oporentemente efectuodos por eldemondodo, sino.lo excepción de pogo porciol o lo objeción o lo liquidoción delcrédito presentodo por lo controporté, rozón por lo que no se occederó o supedimento.

En este coso, el tres (3) de junio de dos mil veintiuno (202i) se corrió troslodo por el
término de tres (3) díos en el micrositio que este Juzgodo tiene en lo pógino web de
lo Romo Judiciol, de lo liquidoción del crédito presentodo por lo porte demondonte,
sin que lo porte demondodo lo descorriero y octuoró conforme lo estoblece el
numerol 2 del ortículo 446 del C.G.P., perdiendo de tol formo lo oportunidod que lo
ley le brindo poro demostror los pogos que eventuolmente efectuó.

Lo mencionodo normo dispone:

"2. De lo liquidoción presentodo se doró troslodo o lo otro porte en lo formo
previsto en el ortículo I 10, por el término de tres (3) díos, dentro del cuol sólo
podró formulor objeciones relotivos ol estodo de cuento, poro cuyo trómite
deberó ocompoñor, so peno de rechozo, uno liquidoción olternotivo en lo que
se precisen los errores puntuoles que le otribuye o lo liquidoción efectuodo"

No hobiéndose presentodo objeción y menos oún lo liquidoción olternotivo de que
troto lo normo, y encontróndose vencido el término de troslodo de lo liquidoción
presentodo por lo porte demondonte se procede o decidir sise ocepto o se modifico
lo liquidoción oportodo por lo demondonte, no sin ontes hocer un pronunciomiento
sobre lo legolidod de lo octuoción odelontodo hosto este momento:

Lo demondo fue presentodo por quien tenío legitimoción en lo couso poro hocerlo y

lo mismo se dirigió contro quien tenío lo obligoción de pogor los cuotos olimentorios'

Se libró mondomiento de pogo por lo odeudodo e intereses legoles civiles, liquidodos

o lo toso mensuol del 0.5%, notificodo o lo Curodoro, después de hober efectuodo
emplozomiento ol demondodo. Al proferir outo de seguir odelonte lo ejecución se

ocloró que el oumento o tener en cuento duronte los oños dos mil trece (20]3) dos mil

cotorce (2O\4) y dos mil quince (2015) ero el estoblecido en el ortículo 129 del ClA,

esto es, el l.p.C., en oplicoción ol principio de interés superior de lo niño, todo vez que

lo Defensoro de fomilio omitió pronunciomiento ol respecto. Así mismo, se indicó que

el oumento o portir del oño dos mil diecisiete (2017) se horío conforme ol solorio



mínimo mensuol legol vigente, por osí hoberlo conciliodo los portes en oudiencio
odelontodo en ICBF en el oño dos mil dieciséis (2016).

Se dispuso de iguol formo tener en cuento en lo liquidoción cuotro pogos efectuodos
por el demondodo en los meses de junio, julio, ogosto y septiembre de dos mil
dieciocho (20,l8). Adicionolmente se ordenó el remote de los bienes emborgodos y
secuestrodos.

Posieriormente se presentó ovolúo, se corrió troslodo sin que fueron presentodos
objeciones y en generol se hon gorontizodo los derechos tonto de lo porte
demondonte como de lo demondodo dentro del trómite.

Lo porte demondodo ho estodo representodo por curodor y octuolmente o trovés
de opoderodo de confionzo, por lo que cuolquier irreguloridod presentodo ol no
hoberse olegodo en oportunidod, se entiende soneodo.

Como se observo, se ho hecho referencio o los puntos bósicos que debíon tenerse en
cuento ol momento de lo liquidoción de ocuerdo con lo ordenodo tonto en el outo
que dispuso libror mondomiento ejecutivo y precisodo en el outo que decidió seguir
odelonte lo ejecución:

I . Cuoto de 100.000 o portir de julio de 2012
2. lncremento del l.P.C. duronte 2013,2014y 2015
3. Cuoto de ,l00.000 

duronte 201 ó

4. lncremento S.M.M.L.V. o portir de 2017
5. Intereses legoles civiles cousodos, desde que se hicieron exigibles y hosto el dío

de pogo totol de lo obligoción, liquidodos o lo toso mensuol del 0,5% de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 1ó,l7 del C.C.

6. Cuotro pogos en junio, julio, ogosto y septiembre de 20,l8, c/v por volor de
r00.000.

No otiende lo liquidoción presentodo por lo porte demondonte esos mínimos
porómetros, yo que incluye unos intereses morotorios del2%, que no outorizo lo ley y
que no se mencionoron en el mondomiento de pogo, odicionol o ello incluye mudos
de ropo por volor de ciento veinte mil (120.000) codo uno, cuondo el título no hoce
referencio o un equivolente en dinero onte el incumplimiento y cuondo no se libró
mondomiento de pogo por tol concepto. Así mismo, hizo referencio o un 20% como
pogo en omporo de pobrezo que tompoco puede incluirse en lo liquidoción del
crédito, rozón por lo que se procederó o modificor lo liquidoción presentodo en
cuodro Excel que hoce porte integrol de este outo y que orrojo un totol odeudodo o
junio de dos mil veintiuno (2021) de cotorce millones seiscientos cuorento y tres mil
doscientos sesento y un pesos ($ l4'ó43.261).

En mérito de lo expuesto el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RESUELVE

PRIMERO. NO occeder o lo solicitud de inclusión de pogos por vío de control de
legolidod, por lo expuesto en lo porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO. Modificor lo liquidoción del crédito presentodo por lo porte demondodo,
conforme se expuso en lo porte motivo de esto providencio.

TERCERO. Téngose en cuento como porte integrolde esto providencio elcuodro Excel
en cinco (5) folios, medionte el cuolse efectÚo lo liquidoción.



cuARTO. Reconózcose personerío ol Dr. HECTOR ALFONSO LopEZ SANCHEZ en lostérminos y poro los efectos der poder conferido por el demondodo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

&D,O DIAZ
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